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Referència/Referencia: 2026/8170H

Procediment/Procedimiento: Bolsas de trabajo

Interessat/Interesado:  

Representat/Representante:  

GOVERNACIÓ

ANUNCI / ANUNCIO

Visto que por resolución de alcaldía núm. 2026003158 de fecha 26-05-2026 se aprobó la 
relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en el citado proceso 
selectivo para la formación de una bolsa de empleo temporal de personal Brigada de Obras 
del Ayuntamiento de Burjassot, en concreto oficial de carpintería mediante oposición. El 
plazo para presentar alegaciones finalizó el 5-06-2026.

Visto que, durante el plazo habilitado, no se han presentado alegaciones.

Por resolución de alcaldía núm. 2026003452, de fecha 10-06-2026, se adoptan los 
siguientes acuerdos:

Primero. - Aprobar definitivamente la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas 
al proceso selectivo para para la formación de una bolsa de empleo temporal de personal de 
brigada de obras del Ayuntamiento de Burjassot: Oficial de carpintería.

Relación definitiva personas aspirantes admitidas:

Núm. Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI

1 DE GRACIA PASTOR FRANCISCO ***7647**

2 DELGADO PÉREZ LEOVIGILDO ***0552**

3 ESCRICH CARDO JOAQUÍN ***7342**

4 GUTIERREZ GARCÍA JESÚS ***5130**

5 MARÍ AMADO JUAN ***2768**

Segundo. - Nombrar a los miembros de la Comisión de Valoración del proceso selectivo 
para los que se proponen a la Alcaldía los siguientes:

Presidenta: Mónica Aragonés Quintana, Técnica Superior de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento de Burjassot.
Presidenta suplente: María Dolores Miralles Ricós, Interventora del Ayuntamiento de 
Burjassot.

Secretario: Ricard Enric Escrivà Chordà, Secretario del Ayuntamiento de Burjassot.
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Secretario suplente: María Nieves Espinosa Roca, Vicesecretaria del Ayuntamiento de 
Burjassot.

Vocal 1: Javier Ciscar Cuña, Ingeniero del Ayuntamiento de Burjassot.
Vocal 1 suplente: Javier Sánchez Perales, Ingeniero Técnico del Ayuntamiento de Paterna.

Vocal 2: Sonia Cantero Muñoz, Arquitecta Técnica del Ayuntamiento de Burjassot.
Vocal 2 suplente: Gloria Lorente Mut, Arquitecta Técnica del Ayuntamiento de Burjassot.

Vocal 3: Jose Vicente Zaragoza Martínez, Encargado General de la brigada de obras del 
Ayuntamiento de Burjassot.
Vocal 3 suplente: Jorge Olmos Garrido, Mando de la brigada de obras del Ayuntamiento de 
Burjassot.

Personal de apoyo administrativo:
• Ana Esteban Cosin

• Ángeles Devesa Nacher

• María Cristina de la Riva García

Tercero. - Fijar el día 29-06-2026, hora: 11:00 en la Casa de la Cultura, calle Mariana 
Pineda 93-95 del municipio de Burjassot, al objeto de realizar el ejercicio teórico-práctico, 
quedando convocadas las personas aspirantes definitivamente admitidas, debiendo ir 
provistas de DNI en vigor.

Lo que se expone al público para general conocimiento.

Burjassot, a la fecha de la firma electrónica.
EL ALCALDE,


